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ARTÍCULO 1º.- Impónese los nombres de Pioneras de la Colonización y 
Silvio Delloni a las calles del loteo denominado comercialmente “Ciudad 
Verde” según croquis que figura como ANEXO I y forma parte integrante de 
la presente.- 

ARTÍCULO 2º.- Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su pro-
mulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dese al R. de R. D. y O.- 
 
//////Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de 
Sunchales, a los treinta días del mes de agosto del año 2018.- 
 




